
VIERNES 5 DE FEBRERO DE 2010Pág. 256 B.O.C.M. Núm. 30

V. OTROS ANUNCIOS

Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid

De conformidad con lo acordado por el
Consejo de Administración, en sesión del
día 28 de enero de 2010, se convoca asam-
blea general extraordinaria de la institución,
con arreglo a lo establecido en los Estatutos
Sociales, para que tenga lugar el día 24 de
febrero de 2010, a las diecisiete horas, en
primera convocatoria y, en su caso, a las die-
cisiete y treinta, en segunda convocatoria,
en Madrid, en el Auditorio B del Palacio
Municipal de Congresos (Campo de las Na-
ciones), avenida de la Capital de España
Madrid, número 7, según el siguiente orden
del día:

1. Informe del presidente.
2. Ratificación del nombramiento de

presidente ejecutivo del Consejo de Admi-
nistración y de la atribución por el Consejo
de funciones ejecutivas al mismo.

3. Propuesta de modificación de los Es-
tatutos:

a) Artículos 37.3, 46.2, 49.1 y 51.3, para
adaptarlos a la Ley 10/2009, de 23 de
diciembre, de Medidas Fiscales y Ad-
ministrativas, de la Comunidad de
Madrid.

b) Artículo 52.2, para determinar el nú-
mero de miembros de la Comisión
Ejecutiva.

c) Inclusión de una disposición transitoria
tercera en relación a la renovación de
los órganos de gobierno de la Caja de
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid,
para dar cumplimiento a lo establecido
en la disposición transitoria segunda de
la Ley 2/2009, de 23 de junio.

4. Delegación de facultades para la for-
malización, inscripción y ejecución de los
acuerdos.

5. Ruegos y preguntas.
A efectos de lo establecido en el artículo 33

de los Estatutos Sociales, el Consejo de Ad-
ministración ha acordado requerir la presen-
cia de fedatario público para que levante acta
de la Asamblea General.

Sin perjuicio de lo establecido en el ar-
tículo 27.5 de los Estatutos Sociales, deben
asistir a la asamblea los consejeros genera-
les de la institución. No se admitirá la repre-
sentación por otro miembro de la asamblea
o por tercera persona, sea física o jurídica.

De conformidad con lo regulado en el ar-
tículo 29 de los Estatutos de la Entidad, los do-
cumentos objeto de deliberación en la asam-
blea estarán a disposición de los consejeros,
para su examen, en las oficinas de la Secretaría
General de la entidad, sitas en el paseo de la
Castellana, número 189, planta 21, de Madrid.

Los señores consejeros podrán solicitar
por escrito, con anterioridad a la reunión de la
asamblea, los informes o aclaraciones que es-
timen precisos acerca de los asuntos com-
prendidos en el orden del día.

Madrid, a 28 de enero de 2010.—El se-
cretario del Consejo de Administración, Je-
sús Rodrigo Fernández.

(02/1.085/10)

Notaría de don Enrique
Aldaz Riera
Rectificación

En el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID número 28, de fecha 3 de febrero

Institución Ferial de Madrid
(IFEMA)

La Institución Ferial de Madrid (IFEMA)
informa de que se ha publicado con fecha 3
de febrero de 2010, en el perfil del contra-
tante de la página web de esta Institución,
www.ifema.es, el anuncio de licitación co-
rrespondiente al expediente:

— 10/026. Solicitud de ofertas para la
contratación del servicio de manteni-
miento y actualización de las bases
de datos generales de IFEMA, reser-
vado a centros especiales de empleo.

El plazo para la presentación de ofertas
computará desde el día de la inserción del
anuncio en el perfil del contratante. Cual-
quier notificación posterior relativa a este
expediente, únicamente figurará en el men-
cionado perfil.

Los gastos de este anuncio serán por
cuenta de los adjudicatarios.

En Madrid, a 3 de febrero de 2010.—El
Director General de IFEMA, Fermín Lucas
Giménez.

(01/421/10)

de 2010, en su página 128 se inserta anuncio
02/499/10, donde se ha detectado error mate-
rial, procediéndose a su rectificación:

Donde dice: «... como apoderado, de lo
mercantil “Prosurbi, Sociedad Limitada”,
código de identificación fiscal...»

Debe decir: «... como apoderado, de lo
mercantil “Prusurbi, Sociedad Limitada”,
código de identificación fiscal...»

Madrid, a 4 de febrero de 2010.
(03/4.472/10)
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